
 

 

 

 

 

 

 

 

Tras la suspensión del segundo ejercicio el pasado 5 de febrero por causas 

meteorológicas, y ante la mejoría de las previsiones para este mes de marzo, el 

Tribunal ha acordado convocar nuevamente a las personas aspirantes que superaron 

definitivamente el primer ejercicio de la fase de oposición.  

Podrán concurrir a la realización del segundo ejercicio quienes superaron 

definitivamente el primer ejercicio, conforme a la relación recogida en el anexo I del 

Acuerdo de 28 de enero de 2026 de este Tribunal, en las condiciones de día, hora y 

lugar que se indican a continuación:  

 

Día: 12 de marzo de 2026  

Hora: 09:30horas.  

Lugar: Aula 107, de la E.T.S. de Caminos, Canales y Puertos 

El segundo ejercicio, de carácter práctico y eliminatorio, consistirá en la 
realización de una prueba escrita integrada por un conjunto de preguntas, mediante 
las cuales las personas aspirantes deberán acreditar su grado de conocimiento y las 
competencias desarrolladas en relación con el funcionamiento de la   

- Subunidad de Animales Gnotobióticos, y la 
- Subunidad de Producción de Dietas Especiales. 

El ejercicio tendrá una duración máxima de 120 minutos, contados desde el 
momento de su inicio, y las respuestas deberán desarrollarse necesariamente por 
escrito. 

 

La Presidenta del Tribunal 

María José García Chicano Alarcón 

ACUERDO del Tribunal de Valoración proceso selectivo para ingreso, por el 

sistema general de acceso libre, en la Escala Básica de Apoyo a la Docencia y a la 

Investigación (puesto de Técnico/a de Laboratorio/entorno profesional 

Experimentación Animal del Centro de Instrumentación Científica), convocado 

por Resolución de 1 de julio de 2025 de la Universidad de Granada. 
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